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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. María Teresa Castell de Oro Palacios y legisladores integrantes del 
Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 

Parlamentaria. 
08 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Añadir el Registro Nacional de Pacientes con Enfermedades Raras como materia de salubridad general. Adicionar 

que compete elaborar el Registro Nacional de Pacientes con enfermedades raras y vigilar su actualización periódica 

al Consejo de Salubridad General. Agregar un Capítulo III TER de Enfermedades raras y un Capítulo III QUATER 
del Registro Nacional de Pacientes con Enfermedades Raras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0171-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 

cuarto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exige 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 3o.- … 

 
 

I. a la XVI. … 
 

XVI Bis. El diseño, la organización, coordinación y 

vigilancia del Registro Nacional de Cáncer. 
 

 
XVII. a la XXVIII. … 

 
Artículo 17.- … 

 
I. a la VII Bis. … 

 

DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD 

 
Artículo Único. – Se reforma la fracción XVI Bis del 

Artículo 3º y la fracción VIII del Articulo 17 y, se adiciona 
una fracción IX, que recorre la actual, al Artículo 17, así 

como un Capítulo III TER Enfermedades Raras y Capítulo 
III Quáter Registro Nacional de Pacientes con 

Enfermedades Raras al Título Octavo de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

 
Artículo 3º. – En los términos de esta Ley, es materia de 

salubridad general: 
 

I a XVI… 
 

XVI Bis. El diseño, la organización, coordinación y vigilancia 

del Registro Nacional de Cáncer y del Registro Nacional 
de Pacientes con Enfermedades Raras. 

 
XVII a XXVIII… 

 
Artículo 17. - Compete al Consejo de Salubridad General: 

 
I a VII Bis… 
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VIII. Analizar las disposiciones legales en materia de 
salud y formular propuestas de reformas o adiciones 

a las mismas, y 
 

IX. Las demás que le correspondan conforme a la 
fracción XVI del artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

VIII. Analizar las disposiciones legales en materia de salud 
y formular propuestas de reformas o adiciones a las 

mismas; 
 

IX. Elaborar el Registro Nacional de Pacientes con 
Enfermedades raras, así como vigilar su 

actualización periódica, y 
 

X. Las demás que le correspondan conforme a la 
fracción XVI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. 

 
CAPÍTULO III TER 

Enfermedades raras 
 

Artículo 161 Ter. – Las enfermedades raras son 
aquellas de baja prevalencia, que se presentan en 

menos de cinco personas por cada 10,000 
habitantes. 

 
Se considerarán como enfermedades raras todos 

aquellos padecimientos reconocidos como tal por el 
Consejo de Salubridad General y por los tratados y 

convenciones internacionales en los que los Estados 
Unidos Mexicanos sean parte y que se hubieren 

celebrado con arreglo a las disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 161 Ter 1. – La Secretaría de Salud y los 
gobiernos de las entidades federativas, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, realizarán 
actividades de vigilancia epidemiológica, control, 

detección, tratamiento y seguimiento de las 
enfermedades raras. 

 
Artículo 161 Ter 2. – La Secretaría de Salud, en 

coordinación con las instituciones del sector salud, 
los gobiernos de las entidades federativas, las 

universidades públicas y privadas, el sector privado 

y los organismos de investigación y desarrollo de 
tecnología, fomentará las investigaciones para la 

detección y tratamiento de las enfermedades raras. 
 

Artículo 161 Ter 3. – Los profesionales, técnicos y 
auxiliares de la salud deberán rendir los informes 

que la autoridad sanitaria requiera acerca de las 
enfermedades raras, en los términos de los 

reglamentos que para el efecto se expidan. 
 

CAPÍTULO III QUATER 
Del Registro Nacional de Pacientes con 

Enfermedades Raras 
 

Artículo 161 Quater. - El Registro Nacional de 

Pacientes con Enfermedades Raras tendrá una base 
de datos a nivel nacional, se integrará de la 

información proveniente del Sistema Nacional de 
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No tiene correlativo 

Información Básica en Materia de Salud, y contará 
con lo siguiente: 

 
I. Información general del paciente, con datos 

relacionados con su identidad, historial clínico y 
familiar, observando las disposiciones relativas a la 

protección de datos personales de los pacientes. 
 

II. Información del padecimiento, con datos 
relacionados con la fecha de diagnóstico, 

pormenores clínicos, y estado de la enfermedad. 

 
III. Información sobre el tratamiento que se ha 

aplicado o está aplicando al paciente, así como su 
respectivo seguimiento. 

 
IV. Toda aquella información adicional que 

determine la Secretaría. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. – El presente Decreto entrará en vigor a los 
ciento ochenta días siguientes de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 

SEGUNDO. – La Secretaría de Salud y las entidades 

federativas contarán con ciento ochenta días a partir de la 
publicación del presente Decreto, para establecer los 

mecanismos necesarios a fin de llevar a cabo las 
actividades de prevención y control de las enfermedades 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

raras reconocidas por el Consejo de Salubridad General y 
los tratados internacionales ratificados por los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

TERCERO. – La Secretaría de Salud, a través del Consejo 
de Salubridad General, contará con noventa días a partir 

de la entrada en vigor del presente decreto para elaborar 
el Reglamento del Registro Nacional de Pacientes con 

Enfermedades Raras. 
 

CUARTO. – La Secretaría de Salud, a través del Consejo 

de Salubridad General, contará con ciento ochenta días a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto para la 

realización del primer censo nacional que permita la 
creación del Registro Nacional de Pacientes con 

Enfermedades Raras, el cual habrá de replicarse cada tres 
años. 
 

QUINTO. – La Secretaría de Salud realizará las 
adecuaciones pertinentes al Sistema Nacional de 

Información Básica en Materia de Salud, para la obtención 
de los datos necesarios que permitan la creación y 

operación del Registro Nacional de Pacientes con 
Enfermedades Raras. 

 
SEXTO. – Las obligaciones que se generen con motivo de 

la entrada en vigor del presente decreto se sujetarán a la 

disponibilidad presupuestaria de la Secretaría de Salud 
para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 


